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	Impuesto a las Ganancias – 4ta. Categoría:
       SEGUIMOS TRABAJANDO POR LA DEROGACIÓN DE LA TABLITA
 
Si bien nos alegramos porque beneficia a más de un millón de trabajadores y jubilados de nuestro país, el último aumento del llamado "mínimo no imponible", impulsado por el gobierno nacional, no termina de solucionar la imprevisibilidad salarial a la que estamos expuestos gran parte de los trabajadores impositivos por la aplicación de la "Tablita Machinea", que termina desnaturalizando cualquier logro.   
  
Hace sólo cuatro años atrás, resultaba impensado para la gran mayoría de nuestros afiliados,  que la "tablita" nos pudiera traer tantos dolores de cabeza. El nivel de nuestros salarios era realmente muy bajo –  menos del 20 % estaba alcanzado por dicho impuesto - y nada hacía prever que  podíamos conquistar semejante recomposición salarial y en tan poco tiempo.     

                    Hoy, año 2008,  afortunadamente debatimos mucho menos sobre desocupación y marginalidad social y mucho más sobre Paritarias, Convenios Colectivos y pago de Impuesto a las Ganancias. Nuestra organización sindical, como viene expresando reiteradamente,  adhiere con convicción a la necesidad de contar con una  distribución más equitativa de la riqueza.  Ello se logra con el aporte de los que más tienen o de los que en los últimos años obtuvieron Rentas Extraordinarias, pero nunca debe  estar basado  en impuestos que graven el bolsillo de los trabajadores,  porque no somos nosotros generadores de "ganancias",  sino sólo asalariados  y tal como lo expresara el compañero Hugo Moyano: "la existencia de esta tablita termina siendo realmente perversa para todos los trabajadores". 
  
Debemos tener en cuenta  que no  resulta fácil proceder a la eliminación inmediata de dicho instrumento, máxime teniendo en cuenta la imposibilidad de contar con mecanismos de recaudación como las "retenciones móviles", que hace más complejo recortar ingresos por impuestos,  sin entrar en umbrales deficitarios. 
  
En consecuencia esta Conducción Nacional generará un amplio debate de  cuadros técnicos del organismo para elevar al Poder Ejecutivo y al Parlamento propuestas alternativas que igualen o superen lo que deje de percibir el Estado por la eliminación del art. 23 continuación. 
  
Finalmente seguiremos  bregando – junto a la CGT -  para que se trate y apruebe en el Congreso Nacional el Proyecto de Ley de la AEFIP,  que fuera avalado con la firma de más de doce mil compañeros de las distintas seccionales del país. 
  
Un fuerte abrazo para todos. 
Roberto GÓMEZ                                                 Jorge O. BURGOS
   Secretario de Prensa                                            Secretario General       
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